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Las aguas internas de los gremios 
mineros chilenos se movieron tras 

las amenazas del Presidente Donald 

Trump respecto a eventuales aran- 
celes a las importaciones de cobre 
en Estados Unidos. Llamados, reu- 
niones de emergencia y cambios en 
los temarios de las citas ejecutivas 

fueron parte de las consecuencias 
inmediatas de la noticia. 

Mientras Codelco manifestó que 
“seguiremos atentos ala evolución 
de las recientes declaraciones del 

Presidente de EEUU en coordina- 

ción con la Cancillería”, el canciller 

Alberto Van Klaveren indicó a DE 

queel Gobierno estableció un grupo 
de trabajo a través de la Subsecre- 
taría de Relaciones Internaciona- 
les (Subrei) en coordinación con 

el Ministerio de Hacienda” para 

evaluar el impacto que tendría la 
medida en los flujos comerciales 

de ambos países. 
El grupo de trabajo fue valorado 

  

MA Distintas 
agrupaciones de la 
industria consultadas 
por DF se refirieron 
a las consecuencias 
internas de las 
palabras del 
Presidente de EEUU. 

por el presidente de la Sociedad 
Nacional de Minería (Sonami), Jorge 
Riesco, quien propuso la incorpo- 
ración de “expertos en commodities 

para que aporten con su visión ante 
el eventual escenario de que Trump 
aplique aranceles”. 

“Esto, sin lugar a dudas, es un 
desafío para nuestra política ex- 
terior y como gremio minero nos 
ponemos a disposición del Gobier- 
no para aportar nuestra visión y 
experiencia”, agregó, e instó a no 
actuar con “alarmismo”. 

La Cámara Chilena-Norteameri- 

cana de Comercio (AmCham), que 
cuenta con importantes mineras 

guerrilla por resolución 
del Comité de Ministros inunda de 

escritos al Tribunal Ambiental 

entre sus socios -como Albemarle, 
Anglo American, AMSA, Barrick, 
Rio Tinto y Freeport- sostuvo una 
reunión con la Subrei para abordar 
el tema, confirmaron fuentes a DF. 

En los próximos días, AmCham 
también se reunirá con el embaja- 
dor de Chile en EEUU, Juan Gabriel 

Valdés. 

Paula Estévez, gerente general de 
la cámara, destacó la sólida relación 

bilateral entre Chile y EEUU por 
más de 200 años y dijo que “cual- 
quier cambio en los aranceles y sus 
potenciales impactos económicos 
serán debidamente analizados para 
ser resueltos por la vía diplomática”. 

Gremios mineros atentos 
La presidenta de la Asociación 

de Proveedores Industriales de 

la Minería (Aprimin), Dominique 
Viera, contó a DF que las amenazas 
de Trump fueron abordadas en el 
comité ejecutivo de la entidad y que 
se mantienen “atentos”. 

“La principal preocupación de 

los proveedores es el plan de in 
dustrialización en el largo plazo 
en Chile, porque estos aranceles 
atentarían a ello”, dijo, y agregó 
que la próxima semana tendrán una 
reunión con otros gremios donde 
seguirán revisando la situación. 
Ramón Rada, vocero de la Aso- 

ciación Gremial de Suministradores 

Técnicos y de Ingeniería para la 
Minería e Industria (Sutmin), ex- 

de Sutmin, “porque en la relación 
proveedor-mandante empiezan a 
cambiar muchas cosas”. 

El presidente de AndesMets, 
asociación de empresas provee- 
doras de equipos, tecnologías y 
servicios para la minería, Mauro 
Mezzano, expresó que se encuen= 
tran “siguiendo el desarrollo de la 

situación para evaluar cualquier 
acción pertinente”. 

Representantes de la AmCham -que cuenta 
con importantes socios mineros- se 
reunieron con la Subrel y próximamente 
con el embajador Valdés. 
presó que las palabras de Trump “se 
recibieron con gran sorpresa” y que, 
eventuales aranceles, “provocarían 
que la cadena de valor y red de pro- 
veedores quede inmediatamente 
impactada”. La noticia será tema 
obligado en la próxima reunión 

A inicios de marzo participarán 
en la convención PDAC en Canadá, 
donde “nos conectaremos con la 
comunidad minera internacional 
y podremos entender mejor el 
contexto y las implicancias de 
este tema”. 

en derecho “sobre la buena 
fe en la Administración” de 
36 páginas, elaborado por el 
abogado Javier Couso. El doc— 
toren Derecho calificó como 
“un hecho inédito -desde el 
retorno a la democracia- que 
un ente integrado por seis 
ministros haya incumplido 

A En las últimas 24 horas, ocho 
presentaciones ingresaron en causa 
que enfrenta a Andes Iron con el SEA. 

Una verdadera batalla de 
derecho administrativo se 
libra en la causa que enfrenta 
Andes Iron con el Servicio de 
Evaluación Ambiental (SEA) 
porel proyecto Dominga ante 
el Primer Tribunal Ambiental 
(ATA). Así, en las últimas 24 
horas, ocho escritos fueron 
ingresados, sumando un total 

de 17 tras la resolución del 
Comité de Ministros (CM) 
del 14 de enero pasado. 

Ahora el debate se centra 
en la solicitud de la empresa 
de suspender los efectos de 
la resolución del Comité 
mientras dure el proceso de 
cumplimiento incidental de 
la sentencia del 9 de diciem- 

bre, que pidió la firma y que 
el 1TA acogió el 7 de enero. 
Y protagonistas y terceros 
coadyuvantes respaldan la 
solicitud o acusan su impro- 
cedencia. 

La directora ejecutiva del 
SEA, Valentina Durán, en 
representación del CM, sos- 
tuvo que la medida “debe ser 

rechazada”, argumentando 
que los requisitos para una 
cautelar no se cumplen, por- 
que ya se dictó una sentencia 
definitiva favorable a la firma. 

Indicó que, a diferencia de lo 
que sostiene la empresa, “no 
existe un perjuicio irrepara- 
ble ni peligro de retardo que 
justifique la suspensión”. 

Además, insistió en que 
la resolución del CM “fue 
dictada en cumplimiento de 
la sentencia” dictada el 9 de 
diciembre por el 1TA. 

Se sumó al SEA la ONG 

  

Oceana, que subrayó que el 
Tribunal “carece de com- 
petencias para acceder a lo 
solicitado” por la empresa, 
debidoaque “no puede dispo- 
ner medida cautelar antes de 
pronunciarse sobre el cum- 
plimiento de la sentencia”. 

En la otra vereda, Andes 
Iron defendió su solicitud 
acompañando un informe 

una orden judicial”. 
La empresa acusó al SEA 

de “promover un loop in- 
terminable de judicializacón 

ambiental” y dijo que se trata 
de un “casoicónico”, no solo 

por la extensa tramitación, 
sino que “porque la Admi- 
nistración se ha mostrado 
contumaz en el incumpli- 
miento de sus obligaciones”. 

A favor de Andes Iron se 

sumaron escritos de sin- 

dicatos, organizaciones y 
asociaciones de La Higuera.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/01/2025
  $1.954.097
  $7.443.240
  $7.443.240

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      48.450
      16.150
      16.150
      26,25%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
DIARIO

Pág: 6


